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La Novela 14, referida a los proxenetas y dirigida a todos los habitantes de Constantinopla, fue 

promulgada en el año 535. 

En el prefacio, se reconoce que ya se había legislado sobre este tema, pero ahora se han 

aumentado las penas y añadido otros supuestos, que se han sabido por una denuncia y por la 

información de los pretores. Algunos proxenetas exigen fiadores, a quienes también se les 

extienden estos ilícitos actos. Finaliza el prefacio sin olvidar a los que se dedican a corromper a 

niñas que todavía no tienen ni diez años y señalando la extensión e infinitas maneras de llevar 

a cabo estas viles prácticas. 

Después de la introducción, se solicita que todos vivan en castidad y se prohíbe arrastrar 

mujeres a la lujuria, tenerlas en casa, prostituirlas, negociar con ellas, admitir sobre esto 

contratos, exigir fiadores o engañarlas a cambio de vestidos adornos o alimentos. Como 

castigo los proxenetas  devolverán toda caución recibida, no recuperarán nada de lo que 

pudieron dar a las mujeres y serán expulsados de la ciudad. En adelante, quien cometa  dicho 

crimen, será encarcelado por los pretores y sufrirá penas corporales. Con la nueva ley también 

se penalizará a las personas intervinientes que faciliten la comisión del delito. 

No se habla de penalizar la prostitución femenina, sino que la fuerza de la ley recaiga en los 

explotadores de mujeres. Es un intento de acabar con los secuestros y engaños a jóvenes 

mujeres que se producen en la ciudad y sus alrededores para someterlas a la prostitución 

forzosa. Muchas familias de labradores, en una situación al límite, vendían a sus hijas por unas 

monedas para aliviar un tiempo el hambre y que tuvieran un mejor destino en la capital. Sin 

embargo, este tráfico brutal no encontró la comprensión de la iglesia que condenó 

abiertamente a estas mujeres, mostrando una total indiferencia por los motivos que las 

arrastraron a la prostitución. Por eso resulta indudable el infinito valor de esta ley, en la cual 

llegaría a su punto álgido la influencia positiva o intervención de la emperatriz en favor de las 

mujeres. 

(Esta novela, por su importancia, se ha seleccionado entera y se han añadido las hojas del libro 

incunable que la contienen, marcadas con corchetes para delimitar su extensión). 
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Novellae constitutiones =Codex Justinianus (lib.X-XII). Biblioteca Patrimonial Digital: Universidad de 
Barcelona, pp. 52-53, (03-05-2024), <https://bipadi.ub.edu/digital/collection/incunables/id/34348> 

https://bipadi.ub.edu/digital/collection/incunables/id/34348
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(NOVELA XXII) 
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La Novela 22, fechada en el año 536, destaca la importancia del matrimonio como institución 

que hace inmortal al ser humano. Algunas cuestiones de la nueva política matrimonial pueden 

considerarse beneficiosas para la mujer.  

En el capítulo 3, la mujer, en caso de disolución de matrimonios indotados,  se beneficia del 

establecimiento de la consiguiente pena para el marido. 

En el capítulo 15, se permite el repudio efectuado por la mujer con respecto a su marido, si 

puede probar la conducta lujuriosa de este, el intento de acabar con su vida con armas, 

envenenándola o con cualquier otro medio semejante, y también en caso de maltrato. 
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(NOVELA LI) 
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La Novela  51, del año 537, tiene el objetivo de poner fin al comercio ilegal de mujeres como ya 

sucedió con la Novela 14. 

El prefacio se inicia explicando la existencia de una ley previa que prohibía la exigencia de 

fiadores a mujeres retenidas para las artes escénicas. Estos aseguraban que las mujeres 

continuaran con su impía ocupación, sin posibilidad de arrepentirse y abandonarla. Como se 

ha tenido conocimiento de que esto ha seguido ocurriendo e incluso se ha encontrado otra 

forma de realizarlo todavía más cruel: exigir a las mujeres juramento de que nunca 

abandonarán ese trabajo, se ha redactado esta nueva constitución. 

En el capítulo I,  tratan de controlar dichos juramentos imponiendo una pena de diez libras de 

oro a quien los exija y estas cantidades deberán ser entregadas a la mujer por la 

administración provincial para que pueda rehacer su vida y vivir dignamente. 
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La Novela 61, publicada en el año 537, refuerza los derechos que la mujer tiene  sobre la dote 

durante el matrimonio, reduciendo la capacidad de gestión del marido, al simplificar los 

medios para recuperarla en caso de disolución del matrimonio. 

En el prefacio, Justiniano conoce el asunto que considera deplorable y procede a enmendarlo 

con una ley general. 

En el capítulo 1, el emperador ordena “sancimus” que si alguno hace una donación 

antenupcial, le esté prohibido someter el bien consignado a un derecho de obligación, y menos 

aún a una posible enajenación. 

 

 

 

 

(NOVELA LXI) 
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La Novela 74, sancionada en el año 538, hace referencia a los modos de legitimar los hijos 

naturales, ofreciendo distintas opciones de extender la legitimación. 

En el capítulo 5, se concreta  la solución legal prevista para las mujeres seducidas bajo promesa 

de matrimonio, que pueden obligar al hombre al cumplimiento del contrato o, en su defecto, a 

la entrega de una cuarta parte de su herencia. 

 

 

 

(NOVELA LXXIV) 
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La Novela 80, datada en  el  año  539,  es  de  gran importancia porque incluye un factor nuevo 

que no había sido mencionado en las anteriores: el desplazamiento, la migración y el control 

policial que debe realizarse para mantener  la  seguridad.  Esto  completa  el  resto  de  las  

constituciones  sobre  la  trata  de personas y, en especial,  la trata de blancas. 

El prefacio comienza considerando que el poder público tiene que proteger, con ayuda de 

Dios, a todos los súbditos y  señala  las medidas que adoptan para poder hacer frente a los 

delitos que ocurren en la ciudad.  

En el capítulo I,  se aclara que el cuestor establecerá un puesto de control de la emigración, en 

el que se investiguen los motivos del viaje a cualquier varón, mujer, clérigo, monja etc. 

(NOVELA LXXX) 
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La Novela 94, aprobada en el año 539,  establece que no se podrá impedir a las madres el 

ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos, aunque tengan una deuda con ellos o sus hijos 

tengan  una deuda con ellas. Se trata de una excepción a la Novela 72, que establecía que se 

impediría ejercer la custodia a cualquier persona que tuviera deudas con los hijos o viceversa. 

(NOVELA XCIV) 
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La Novela 117 se redactó en el año 542 y, en el capítulo 8, recuerda que en la antigua 

legislación y en otras actuales se encuentran muchas causas de divorcio, pero con la presente 

norma se pretende reducir su número. A continuación se detallan las siete causas a las que 

(NOVELA CXVII) 
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puede atenerse el marido para repudiar a la mujer. En la segunda, observamos el impedimento 

legal del marido con respeto al repudio de la mujer adúltera hasta que demuestre el ilícito 

cometido por ella.  

En el capítulo  9, se redactan las cinco causas por las que puede la mujer enviar el repudio al 

marido. En la tercera causa, se señala el comercio ilegal que tratan de hacer los maridos 

entregando el cuerpo de ellas a terceros para poderlas acusar de adulterio. En la cuarta causa, 

se grava notablemente la posición del marido acusador que debe demostrar la falta cometida 

por la mujer y, en caso de no hacerlo, ella puede enviarle el repudio. El procedimiento se volvía 

en contra del acusador sin fundamento. 

Respecto a esta innovación legislativa  sobre el adulterio, el historiador Procopio, enemigo 

exacerbado de Teodora y de Justiniano, relata en su Historia secreta  que las mujeres, 

depravadas en  su gran mayoría, cuando eran culpables de  adulterio, acudían  a la  emperatriz 

para dar la vuelta a la situación y que sus maridos fueran enjuiciados,  condenados a pagar 

grandes sumas de dinero, azotados  y apresados; con lo cual  ellos preferían permanecer en 

silencio. El historiador no soportaba que una  acusación de adulterio no demostrada reportara 

beneficios patrimoniales a las mujeres denunciadas, que podían solicitar el repudio del 

denunciante.  
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La Novela 128 fue promulgada en el año 545 y, en el capítulo 21,  hace recaer todo el peso de 

la ley en el hombre que, entre otros actos ilícitos, rapte a una mujer. Trata de conseguir 

protección para los contribuyentes a través de los jueces, pues se les encarga la tarea de 

encontrar a aquellos que incurren en robos, violencias, raptos  de  mujeres,  etc. También  

serán  los  propios  jueces  quienes  apliquen los castigos correspondientes y, en caso de 

incumplimiento del mandato legal, serán gravemente sancionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(NOVELA CXXVIII) 


